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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO EXTRAORDINARIA 
LAGO RANCO
Nº 2

FECHA: 29/12/2014 									Hora: 10:55.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Lobos 
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Armin Renner quien presenta certificado médico. 
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta 37
2. Aprobación traslado de patente de alcoholes.
3. Decisión sobre comodato de quiosco sector costanera frente a la Municipalidad.
4. Aporte Municipal al Club de Huasos para mejoramiento de Casino.  
5. Departamento de Finanzas Municipales informa al Concejo los últimos contratos a honorarios del Municipio. 
6. DOM requiere acuerdo de concejo para celebrar los contratos anuales referidos a: 
a. Servicio de Mantención de Parques y Jardines: $ 138.575.000.- con 19 trabajadores anuales.
b. Servicio de Extracción de Basura Domiciliaria: $ 37.255.000.- con 5 trabajadores anuales.
c. Servicio de Mantención de Calles y Caminos: $ 86.375.000.- con 11 trabajadores anuales y 4 trabajadores por los meses de enero y febrero.
7. Varios.
1.- Aprobación Acta 37. 
Este punto de la tabla queda pendiente porque no todos los concejales han leído el acta. 

2.- Aprobación traslado de patente de alcoholes.

	ACUERDO Nº 200: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, autoriza el traslado de la patente de alcoholes de la Señora Bernardita Fernández, quien solicitó el cambio desde Calle Santiago 416 hacia Calle Concepción 259-A. 
Dicho permiso regirá hasta el 30 junio de 2015, momento en que se reevaluará en vistas a la construcción de un Jardín Infantil Junji en el mismo sector, según acuerdo establecido con la propia interesada, quien firma una declaración notarial certificando dicho compromiso.



Cabe destacar que tal reevaluación está orientada a cumplir y hacer cumplir la Ley de Alcoholes en relación a la cercanía de los locales de expendio de bebidas alcohólicas con respecto a los establecimientos educacionales.

3.- Decisión sobre comodato de quiosco sector costanera frente a la Municipalidad.

	El Concejo Municipal debe elegir entre los proyectos de Daniela Navarrete y Walesca Villalobos para entregar en comodato el quisco de propiedad municipal ubicado en el sector costanera, frente al Edificio Consistorial.

	ACUERDO Nº 201: Con los votos disidentes de los Concejales Alex Nahuelpán y Herman Portales, el Concejo Municipal elige a la señora Walesca Villalobos como beneficiaria del Comodato del quisco de propiedad municipal ubicado en el sector Costanera, frente al Edificio Consistorial.



4.- Aporte Municipal al Club de Huasos para mejoramiento de Casino.

	El Alcalde explica la necesidad de generar un aporte municipal para el mejoramiento del Casino del Club de Huasos, concretamente para instalar forro en las paredes y cemento en el piso, de modo de que la instalación esté mejor habilitada para la realización del Rodeo de Lago Ranco. 
	Los Concejales se comprometen a aportar la suma de tres millones de pesos si el saldo inicial de caja lo permite, mientras que el Concejal Jorge Figueroa pide que se respete la cantidad estipulada y que los socios del club también hagan su contribución porque -según afirma- tienen los recursos para hacerlo. 
	
5.- Departamento de Finanzas Municipales informa al Concejo los últimos contratos a honorarios del Municipio. 

	El Alcalde explica que el Departamento de Finanzas debe presentar todos los años el monto para los contratos a honorarios del Municipio, que no puede superar el 10 % del gasto total de personal. 

	ACUERDO Nº 202: El Concejo Municipal aprueba, por la unanimidad de sus miembros presentes, los últimos contratos a honorarios del Municipio. 



6.- DOM requiere acuerdo de concejo para celebrar los contratos anuales referidos a Servicio de Mantención de Parques y Jardines; Servicio de Extracción de Basura Domiciliaria; y Servicio de Mantención de Calles y Caminos.

	 ACUERDO Nº 203: El Concejo Municipal aprueba, por la unanimidad de sus miembros, la contratación de Servicios de Mantención de Parques y Jardines; de Extracción de Basura Domiciliaria; y de Mantención de Calles y Caminos, según el siguiente detalle.

	Contratos
	PAGOS MENSUALES 2015
	N° de Trabajadores para 2015
	MONTO ANUAL 
	OFERENTE

	SERVICIO DE MANTENCIÓN DE PARQUES Y JARDINES
	$ 11.547.388
	19
	$ 138.568.652
	MANUEL VERGARA SCHULZ

	SERVICIO DE EXTRACCION DE BASURA DOMICILIARIA Y MANTENCION DEL VERTEDERO MUNICIPAL
	$ 3.104.339
	5
	$ 37.252.065
	MANUEL VERGARA CARRASCO

	SERVICIO DE MANTENCIÓN DE CALLES Y CAMINOS
	$ 7.197.664
	11 (todo el año) + 4 (enero y febrero)
	$ 86.371.967
	MANUEL VERGARA CARRASCO

	TOTALES (1)
	 $ 21.849.390 
	35 ESTABLES + 4 TEMPORALES
	 $ 262.192.684 
	

	
	
	
	






El Alcalde aprovecha esta instancia para solicitar a la Directora de Obras, Paola Schwaner, que incorpore nuevos contenedores de 12 mil litros para poder rotar los existentes y someterlos a mantención. 
Del mismo modo, el edil recuerda que la Asociación de Residuos Sólidos tiene proyectado instalar un sólo vertedero regional en un plazo de unos tres años, por lo cual es altamente improbable que se autorice al Municipio a ampliar el actual vertedero, el que -según acota Rosas- colapsará tarde o temprano. 
En este mismo sentido, el Alcalde reitera a los integrantes de la Comisión de Turismo la importancia de agilizar el diseño de una ordenanza para el uso de bolsas ecológicas.  

6.- Varios.
· El Concejal Jorge Figueroa pregunta quien está a cargo de supervisar a las personas que venden comidas en las ferias de la Comuna y consulta si ellas podrían generar un cambio en los menús del año pasado.
El Alcalde informa que ese rol lo ha asumido el Inspector Municipal, Raúl Toledo,  y que se van a mantener los compromisos adquiridos por las locatarias con la Municipalidad durante la temporada anterior.
· Los concejales Herman Portales y Alex Nahuelpán plantean una moción de cambio para la actividad de la Noche Ranchera, inserta en el Verano Ranquino 
	ACUERDO Nº 204: El Concejo Municipal aprueba, por la mayoría de sus miembros y con el voto disidente del Concejal Figueroa, un aumento de $ 2.000.000.- (dos millones de pesos) para las actividades del verano ranquino, los que estarán dirigidos a la contratación del grupo “Los Cuatreros del Sur” que amenizarían la Noche Ranchera.    



Finaliza la reunión a las 12,30 horas. 








CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL 
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Lago Ranco.

Un rincon del Paraiso




